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BUENOSAIRES, ,2DEN£. 2011

VISTO el Expediente N0 1-47-3110-2381-16-1 del Registno de esta

Ad!ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mediba; y
1 11 I

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

IMPLANTESBIO-CORP S,A" referida a la habilitación de su establecimi~nto como
I ' I •

,DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOSMEDICOS y PRODUCTOSPARA DIAGNOSTICO
I! \

DE, USO "IN VITRO" para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONA¡'L en las

CO~dicionesprevistas por la Disposición ANMAT NO6052/13.
, !I

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

int~rvención de su competencia, informando que la firma cumple con Ids Buenas
1 11 I
prá',cticasde Distribución, Almacenamiento y Transporte de Productos rédiCOS y

proiductos para Diagnóstico de uso "in Vitro", en los términos de la Disposición

hN1MATNO6052/13. :

1 Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

rlotmativa aplicable. ' \

,1 Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

N011490/92 Y Decreto N° ,101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

I ,1

1I Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION~L

1 1I DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I
DISPONE: l'

1,
1R~ICULO 10.- Habilítase a la firma IMPLANTES BIO-CORP S.A., con romicilio

legal y depósito en Av. Corrientes N° 4426, 5° A, Ciudad Autónoma de Buenos

Aireb, bajo la dirección técnica de la Farmacéutica Iaconis Daniel~ Emilce
1 ,¡ I
(Matrícula Nacional N° 12.735), Y con domicilio real en Manzanares N° 2004, 4°

IY1
1 1I



'7017-AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES':

DISPOSICiÓN N° O~ 9 Ll
J~lÓ'-;'4"'''' ~ ,St;d'/
~-ehUi7 ¿ ..9;f"&ha4

'~fa¿"ydn 1!I.~(}t'd'u,I'O:)

£J!C#.'dy I
A, I Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como DISTRIBUIDOR DE PRFDUCTOS

!MEDICOS y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA

I I

Dr. ROBERTO LEal:!
Sub.dminlstrador Nacional

A.N.M.A!r.
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